
                                                                    CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA     

      CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA HUILA 
 

Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REF: Proceso ejecutivo de FABIÁN ANDRÉS ORTÍZ BEJARANO c.c. 
#1.075.242.755 contra EDUAR GUERRA QUIZA c.c. #1.075.216.775.  
Radicación 2022-00620-00. 
 

 

Para atender la solicitud de personería, se 

 

RESUELVE 

 

1º. RECONOCER personería al estudiante SANTIAGO ROMERO NORIEGA, 

para que actúe como apoderado de la parte demandante, conforme al 

poder otorgado y en los términos allí estipulados, sin facultad de recibir. 

 
 

NOTIFIQUESE. 
La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
 
LilianaQ. 
 


